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Niéguese  tener en cuenta la  cesión de crédito  presentada por el  apoderado
judicial de SCOTIABANK COLPATRIA a favor del patrimonio autónomo FAFP
CANREF,  pues  la  judicatura  advirtió  en  auto  antecedente  la  necesidad  de
allegar copia legible del poder otorgado por Clara Yolanda Velásquez Ulloa a
Francy Liliana Lozano Ramírez y de la lectura de esta documental se desprende
la Escritura Pública No. 4.170 del 04/03/2022 con la que se constituyó como
apoderada  general  de  la  fiduciaria  a  la  señora  Clara  Yolanda  Velásquez,
documento  integral  del  poder  especial,  conforme  lo  señala  la  documental
“según escritura pública que se adjunta” (p. 7 pdf 34 Cp.). 

No obstante, a pesar del conocimiento de causa que tiene el profesional del
derecho adosa únicamente poder especial, pero omite presentar la Escritura
Pública que, como se precisó en párrafo antecedente, hace parte integral del
documento  solicitado,  en  tal  sentido,  no  es  posible  reconocer  la  cesión  de
crédito porque las calidades de quien actúa en nombre y representación de la
sociedad  Fiduciaria  al  momento  de  otorgar  el  poder  especial  no  fueron
acreditadas, despachándose desfavorablemente la cesión de crédito solicitada.  
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